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Bucaramanga, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
Visto el memorial presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, mediante el cual solicita que 
el Despacho se pronuncie sobre la medida cautelar solicitada el 19 de julio de 2019, concerniente al “embargo 
y secuestro de la inscripción de la matricula mercantil”; no es del caso acceder a tal petición, como quiera que 
revisadas las diligencias se avizora que mediante proveído del 12 de febrero del presente año, se requirió a la 
parte demandante para que se sirviera aclarar la solicitud de medidas cautelares, pues la misma no es clara 
sobre qué bienes se pretende la cautela invocada.  
 
En ese orden de ideas, se ordena a la parte ejecutante estarse a lo resuelto en el auto en mención y en caso 
de persistir con la solicitud, de cumplimiento a lo allí requerido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  

 
 JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  

BUCARAMANGA, SANTANDER  
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  
 La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 109 Hoy 23 de octubre de 2020, a las 8:00 am y se desfija a las 4:00 p.m., de 

este mismo día.   
                                                           

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA  
Secretario  
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